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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. . .
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas.
50 -
30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarlas^y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.-/ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoletíS dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióo 
dtrantelas horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncioá se servirán 

previo 5)ago.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIONPROVINCÏAL

Sección de Gobierno 1

Decretado por la Presidencia-de esta 
Diputación, previo informe de la Sec
ción de Gobierno, q.ue se adquieran en 
concursillo mensual los artículos de 
libre venta en el mercado, por medio 
del presente anuncio se invita a todos 
los almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que aquellos que lo deseen 
envíen la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que a continuación 
se citan, los cuales deberán ser sumi
nistrados durante el próximo mes de 
■febrero de 1951, ' ’

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
tirnbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando la corres
pondiente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de \...»-(el artículo 
que sea), desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece horas deidía 24 
del actual, incluyendo una pequeña 
muestra, en caso posible, del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para éste concursillo, serán exa
minadas el siguiente día''25, a las once 
horas, por la'Sección de Gobierno, ha
ciéndose a continuación las oportunas 
adjudicaciones, reservándosé siempre el 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a los intereses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran sé en
tregarán' de una' sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche 

de vaca, que se entregarán todos los 
días en la forma y cantidad que se indi-, 
quen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia. -'

Todos los artículos que se desean ad
quirir, serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 

’siguientes:
Achicoria, 50 kilos.
Almortas, 2.900 kilos.
Alubias blancas, 3.300 kilos.
Arroz, 1.800 kilos.
Bacalao fresco, 300 kilos.
Bacalao seco, 300 kilos.
Besugo, 1.100 kilos.
Besugos en escabeche, 600-kilos.
Callos, limpios, sin patas ni pezuñas, 

ni sin exhalar olor que indique principio 
de descomposición, 800 kilos.

Carbón antracita, 65.000. kilos.
Carbón de encina, de vuelo, sin pie

dras ni tierra que aumente su peso, 200 
kilos. .

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción, 800 kilos. .

Carne de lechazo, con cabeza y asa
dura, de res sana, limpia de inmundi
cias y sin exhalar olor que indique prin
cipios de descomposición, 500 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre,.inmundicias u otras par
tes de la res, que pueda aumentar su 
peso; se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 

sin menudos. Las ofertas se presenta
rán, por separado,para cada uno de los 
tres Establecimientos. Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 2.400 kilos; para 
el Orfanato, 2.000 kilos; para el Hospi
tal, 3.000 kilos.

Congrio gordo, 200 kilos.
Chicharro grande, 1.300 kilos.
Chocolate familiar, 250 kilos.
Dolicos, 1.000 kilos.
Galletas «Fontaneda», 4 kilos.
Garbanzos, de buena cochura, 4,000 

kilos.
Guisantes, 1.700 kilos.
Harina dextrinada, 20 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 7.012 
huevos.

Leché de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de consumo, 22.000 litros.

Lentejas, 2.200 kilos.
Leña de pino en rajas, 60.000 kilos.
Leña de pino menuda, 50.000 kilos.
Malta, 70 kilos. -
Merluza, 300 kilos.
Merluza sin cabeza, 500 kilos.
JPaja de maíz, 1.000 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Patatas, 80.000 kilos.
Pescadilla grande, 1.300 kilos.
Pescadilla grande, abierta. l.OOO kllos.
Pimiento dulce, de buen color y que no 

contenga sustancias extrañas, 65 kilos.
Ramera seca-depino, 1.000 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.540 kilos.
Sardinas, 600 kilos.
Vinagre de vino, 216 litros.
Vino blanco, 16 litros.
Vino común, 200 litros,

. Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos. •

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a lás proposiciones, por
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cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas. '

El impjarte de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de a.nálisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no sé ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de'retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali- 
¿arlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del 
Causante, el artículo rechazado: esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza, per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 20 de enero de 1951.—El 
presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

187

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transportes 
de mercancías por carretera, entre Torre
lobatón y Valladolid, por don Narciso 
Carrión de Castro, domiciliado en Valla
dolid, Mantilla, C, en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 d,e di
ciembre de 1949 {Boletín Oficial del Es- 
tado de 12 de enero de 1950) se abre in
formación pública para que durante un 
plazo que terminará a los treinta días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas de ofi
cina presentár ante ésta cuantas obser
vaciones se estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su clasi
ficación a los fines de dicho Reglamento 
y de el de la Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y ta
rifas.

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares, distintos del peticionario 
que se consideren con derecho de tan
teo para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido, haráp constar ante la 

Jefatura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamientos de 
Valladolid, Zaratán, Villanubla, Wamba, 
Castrodeza y Torrelobatón; y al Sindica
to Provincial de Transportes.

Valladolid, 9 de enero de 1951.—El in
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

110-91

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

*
Solicitud de servicios de transportes 

mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de una 
línea regular de servicio público 
de transporte dé mercancías entre En
cinas de Esgueva y Valladolid, por don 
Narciso Carrión de Castro, domici
liado en Valladolid, Mantilla, C, en 
cumplimiento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 (Bole
tín Oficial del Estado de 12 de enero 
de 1950), se abre información pública 
para que durante uri plazo que termina
rá a los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones se estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines de 
dicho reglamento y de el de la Coordi
nación, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que sé consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo. '

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Valladolid, 
Renèdo de Esgueva, Castronuevo de Es
gueva, Villarmentero de Esgueya, Olmos 
de Esgueva, Villanueva de los Infantes, 
Piña de Esgueva, Esguevillas de Esgueva, 
Villafuerte, Amusquillo. Villaco, Castro
verde de Cerrato, Torre de Esgueva, 
Fombellida. Canillas de Esgueva y En
cinas de Esgueva y al Sindicato Provin
cial de Transportes.

Valladolid. 9 de enero de 1951.— 
El ingeniero jefe. Gonzalo Alonso.

111-92

ADMINISTRACIÓN MCNICIPAl
Rábano

Ignorándose el paradero del mozo José 
Borja Borja, hijo de Felipe y de Dolores, 
nacido en este pueblo, el 11 de maÿo de 

1930, el cual está comprendido en el 
alistamiento del reemplazo de 1951, por 
medio del presents se le cita para que 
comparezca por sí o por medio de repre
sentantes legales en este Ayuntamiento 
los días 28 del actual, 11 y 18 del febrero 
próximo y hora de las diez, a los actos 
de rectificación del alistamiento, cierre 
definitivo y declaración y clasificación 
de soldados, bajo apercibimiento de 
que será declarado prófugo, si dejase de 
presentarse.

Rábano, 15 de enero de 1951.—El al
calde, Julio Valdezate.

130-93

ANDNCIOS OFICIALES
Administración Principal 
de Correos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Debiendo procederse a la celebración' 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar el transporte de la correspon
dencia en carruaje de tracción de sangre 
entre la oficina del Ramo de Olmedo y 
su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de 6.000 pesetas anuales y por tiempo de 
cuatfft años, con las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al pú
blico en la Administración Principal de 
Correos de Valladolid y en la subalterna 
de Olmedo, çcn arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 1,° del título 2.® del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo, y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán 
proposiciones extendidas en papel tim
brado de 7,50 pesetas qUe se presenten 
en las referidas oficinas durante las horas 
de servicioi hasta el día 5 de febrero pró
ximo, a las diez y siete horas, verificán
dose la apertura de pliegos en esta Ad
ministración el día 10 de dicho febrero, 
a las once horas, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1907.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 17 de enero de 1951.-El 
administrador principal, Agustín Rodrí
guez Alcázar.

MQDELO DE PROPOSICIÓN

D. F- de T. y T..., natural de.^., vecino 
de.,., se obliga a desempeñar la conduc
ción del correp, cuantas veces sea nece
sario, desde la oficina del Ramo de... 
a la estación del ferrocarril y viceversa, 
por el precio de. , (en letra) pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones con
tenidas en él pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en... la fianza de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

NOTA. — El depósito provisional que 
habrán de constituir los licitadores ha 
de ser por valor de 1.200 pesetas.

154-94

ímpffent® de 1« Diputación provincia)
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